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  INFORME Nº 010/2009-CIP

PRONUNCIAMIENTO

A PROPÓSITO DEL ADELANTO DE LAS VACACIONES ESCOLARES

El Centro de Investigaciones Pedagógicas, CIP, órgano técnico de CORPAIDOS, ante la promulgación de una resolución ministerial del MED,(Nº 0215-09), que interfiere en la autonomía de la escuela y vulnera la capacidad vinculante de los gobiernos regionales en decisiones que afectan a los estudiantes, cree su obligación comentar dicha medida y ofrecer  a la opinión pública, en particular a los padres de alumnos y alumnas, una visión integral del asunto a fin que se valore en su real dimensión el impacto de la decisión ministerial. S
LAS MOTIVACIONES

El Ministerio de Educación, mediante R.M. Nº 0125-2009, de fecha 10 de julio del presente, ha resuelto intervenir arbitrariamente en el ámbito competencial de las escuelas del país, con la finalidad de modificar el cronograma lectivo escolar en curso, obligando a adelantar el periodo vacacional escolar, a partir 15 al 31 de julio de 2009.

Dispone  a su vez la reprogramación de las actividades lectivas – anteladamente previstas- para que se realicen al finalizar el periodo adelantado.

Finalmente, encarga a los órganos intermedios, supervisen la arbitraria medida.

La razón para justificar tal decisión es por el aumento de personas afectadas por el virus tipificado como AH1N1. 

En el caso de Arequipa, los casos debidamente acreditados no sobrepasan los 30, con una lamentable víctima cuyas condiciones de salud agravaron su deceso. Respecto a los escolares afectados– que hasta el momento no han sido confirmados- revelan que se trata de etiologías preocupantes, pero que no  justificarían una generalización como la que se ha adoptado.

Al margen de las  discusiones técnicas, cualquier acción que tenga por propósito proteger el bienestar de los estudiantes debe ser respaldada, pero en su justa proporción. 
LA OPINIÓN DE LA OPS Y LA EXPERIENCIA DE OTROS PAÍSES

La Organización Panamericana de la Salud, OPS, en reciente boletín, coincidiendo por la OMS, Organización Mundial de la Salud, ha desestimado la adopción de medidas extremas como la de suspender las labores escolares, al considerarla exagerada y de escaso impacto en la reducción de la pandemia. ( Boletín Nº 039-OPS, Diario La Nación, 17,junio,2009, Bs. As. Argentin).

En el caso de México, primer país afectado, en el momento más crítico, la Secretaría de Educación recomendó a las Gobernaciones adoptar las medidas convenientes para evitar la propagación. Tres estados, (entre ellos Nuevo León, el segundo en importancia del país), no suspendieron las labores escolares, focalizando la intervención en escuelas que tenían casos comprobados de gripe.

Recientemente en Argentina, el país que tiene el mayor número de afectados, las labores escolares no se suspendieron en todo el país. (La Rioja, Corrientes, Córdova). (ibid).

DIRIGIR  PERO  COORDINANDO

1º. Si bien es cierto que al Ministerio de Educación- Lima, como órgano rector del sistema educativo escolar, le corresponde dirigir y articular la política educativa, tal como está expresado en el D.L. Nº 25762 y su reglamento el  D.S. Nº  006-2006-ED.(Ley Orgánica y Reglamento de Organización y Funciones del MED), ésta se concretiza en COORDINACIÓN con los gobiernos regionales, ( art. 9ºa), no se impone unilateralmente.

En consecuencia, el primer considerando de la R.M. Nº 0215, materia de análisis, no guarda coherencia con el precepto acotado, pues al declarar que el MED, es el órgano del Gobierno Nacional, que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política educativa, resulta un fundamento incompleto y sesgado pues su propio ordenamiento interno le dice que esa facultad –para ser jurídicamente válida- debe ejecutarse en coordinación con las regiones”, lo que no ha sucedido en este caso.

SE HA VULNERADO LA AUTONOMÍA DE LA ESCUELA

2º. La Constitución del Estado en el art 13, reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. El Tribunal Constitucional en la sentencia  recaída en el  exp. 005/2004-AI/TC, afirmó, “ el fundamento de la libertad de enseñanza supone una autonomía en sentido general que garantice que la formación en conocimientos y espíritu tenga lugar en un ambiente libre de todo tipo de injerencias ilegítimas, particularmente de aquellas provenientes del poder público...” (negrita nuestra).
3º La Ley General de Educación, art. 68, reconoce como una función esencial de la escuela la de organizar, conducir y evaluar sus procesos de gestión institucional y pedagógica, sea pública o privada.

Una escuela responsable planifica con la debida antelación su plan de trabajo, estableciendo en él los periodos lectivos y periodos de descanso. La mayoría de centros han adoptado la modalidad de conceder vacaciones escolares al finalizar cada periodo lectivo, (especialmente trimestral), tiempo que no sobrepasa a una semana. En consecuencia, son muy pocos los centros que mantienen vacaciones de medio año de dos semanas.

4. El D.S. Nº 017-2007-ED, que declaró a la educación básica como servicio público esencial y que fue promovida por la Administración Chang, con la finalidad de impedir la suspensión del servicio educativo, ahora resulta ignorada por su mismo impulsor y contradecida  por la cuestionada  R.M. Nº 0215. “ Se entiende como paralización de labores... de la educación básica a toda forma de suspensión del servicio educativo...por decisión unilateral...” (Art. 3). ¿Cómo se entiende que un D.S. recuse cualquier forma de suspensión de labores y ahora una simple R.M. disponga la suspensión?. 

5.-El art. 11 del  D.S. Nº 009/2005-ED, reglamento de la gestión educativa, declara que la institución educativa es la primera y principal instancia de la gestión del sistema educativo...tiene autonomía en la ejecución y evaluación del servicio educativo, en la calendarización del año lectivo...”. Si de verdad la escuela tiene autonomía, nadie puede imponerle arbitrariamente, sin consultarle que altere su cronograma de trabajo porque se estaría afectando los procesos de enseñanza-aprendizaje, en perjuicio directo de los estudiantes, a lo que toda escuela responsable debe negarse.

6.- En el caso de las escuelas particulares, es oportuno recordar que tanto la Constitución como la Ley General de Educación, (art.72) las reconoce, valora y supervisa. No puede por tanto el propio Estado agredirlas, desconociendo sus derechos constitucionales, menos mediante una simple resolución ministerial. Cualquier autoridad que se preste a ejecutar medidas represivas o sancionadoras estaría incurriendo en abuso de autoridad, lo que tiene que ser rechazado de plano.
Las sanciones – de existir- por las cuales pueden ser infraccionados los centros particulares, están previstas en la Ley vigente Nº 26549 y es obvio que no puede ser pasible de sanción la escuela que cumpla con el principio nuclear de su existencia: la prestación del servicio educativo con calidad y que garantice una atención integral, incluida la salud de los estudiantes. 

Incluso la R.M. Nº 0181-2004-ED, establece el procedimiento para infraccionar, correspondiendo a la autoridad educativa debidamente calificada el acto de investigación y sanción. La presencia de otras autoridades – caso de fiscales de prevención del delito- no se correspondería, pues lo que se  ventilaría es un presunto acto infractor  de naturaleza administrativa, no tiene  connotación delictiva.

7.-La R.M. Nº 0441-2008-ED, que traza las normas del año lectivo en curso, establece puntualmente “que los periodos vacacionales son determinados por el Director de la I.E. ( no por el Ministro de Educación), agregando además que pueden determinarse en su ordenamiento interno. (paréntesis nuestra).

CONCLUSIONES

1.- Que la motivación principal, evitar la extensión de la gripe AH1N1, no debería objeto de rechazo per sé, pero tampoco resulta sensato generar alarma nacional, sin conocer la realidad de cada comunidad educativa del país, que por su misma naturaleza no pueden ser homogeneizadas.

2.- Por las consideraciones expuestas ha quedado fehacientemente acreditado que la R.M.Nº 0215-09-ED, es contraria a normas de mayor jerarquía y ante la duda debe prevalecer la norma prevalente.

2.- Que apelando al principio de concertación las labores deberían proseguir hasta finalizar la semana, es decir no recesar las labores el día 15 sino a partir del día 18, es decir hasta el día sábado, dejando en libertad a la comunidad educativa adoptar la decisión que juzgue pertinente, con la consiguiente responsabilidad.

3.-Los centros, previa concertación con los padres de familia y con el levantamiento de las actas correspondientes, ratifiquen y/o modifiquen los cronogramas vacacionales oportunamente aprobados. Si el acuerdo mayoritario es la de proseguir con el servicio educativo, ésta decisión debe ser respetada por las autoridades del MED, asumiendo obviamente la protección de la salud de sus estudiantes, garantizando la existencia de un plan de atención de emergencias en caso se evidencie casos de fiebre tipo AH1N1. 

4.- Es oportuno recordar, que en la hipótesis negada de la vigencia de las vacaciones escolares adelantadas, éstas son exclusivamente para estudiantes no para directivos ni docentes. En consecuencia el personal docente debería concurrir normalmente al centro educativo.

5.- Finalmente, es oportuno tener presente que de acuerdo al D.S. Nº 017, acotado,  incurre en falta grave el Director que cierra el local escolar o impida el ingreso de estudiantes a él. (disposición complementaria).
Arequipa, 13 de julio, 2009.
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